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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA EL 
VENTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE 
En la Parroquia de  Leonidas Plaza, a los ventidos  días del mes de 
Octubre  del dos mil siete, siendo las diez  horas horas, en el Auditórium 
el Cantón Sucre se instaló la Sesión Ordinaria de Concejo de Sucre 
previa convocatoria y presidido por el Señor Alcalde Doctor Carlos 
Mendoza Rodríguez y con la presencia de los Señores Concejales: Señor 
Ciro Dueñas Arenas, Dr. Jorge Garay Delgado, Ing. Manuel Gilces, Dr. 
Francisco Marazita, Lic. Cristina Ruperti Vélez, Lic. Napoleón Talledo 
Zambrano y Señora Ingrid Zambrano Zambrano.- Asisten también los 
Directores y Jefes Departamentales: Arq. Ramón Farías Viera, Director 
de Planificación Urbana; Ec. Winston Muñoz Zambrano, Director 
Financiero;  Ing. Gonzalo Barreto, Director de Obras Públicas; Biólogo 
Ronald Zambrano Veloz, Director de Gestión Ambiental; Sra. Delia 
Zedeño Olives, Directora de Desarrollo Humano;  Teddy Zambrano 
Vera,  Secretario Técnico-Administrativo;  Sra. Ida María Gómez Santos, 
Directora de Turismo; Ing. María García Farías, Jefe de Personal 
Municipal;   Sra. Maribel García, Coordinadora de Niñez y Adolescencia; 
Lic. Isabel Mendoza de Quijíje, Promotora Social Jefe de Educación y 
Cultura; Ing. Betty Franco Montes, Jefe de Comprobación y  Rentas y 
Teresa Espinoza, Tesorera Municipal. Como invitados especiales a esta 
Sesión estuvieron el Ing. Mariano Zambrano Segovia, Prefecto Provincial 
de Manabí, Ing. Luis Mendoza y Arq. Wendy Macías, Consejeros 
Provinciales.- Actúa la Secretaria Titular que certifica.---------------------
-------------------------------------------------------------------- 
ORDEN DEL DIA: 
1.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE 
2.- TRATAMIENTO A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 
ASOCIACION DE ABUELOS EN MARCHA  “ ABUMAR “. 
INFORME DEL SR. ALCALDE. El Señor Alcalde manifiesta que  el 
Concejo ha querido Sesionar en la parroquia urbana de Leonidas 
Plaza para brindarle un homenaje en sus fiestas, resaltando la 
pujanza de sus ciudadanos y en procura  del desarrollo de sus 
habitantes. El Municipio  ha destinado ingentes recursos para la 
construcción de obras tanto de saneamiento ambiental, vialidad, 
educación-cultura-deporte, electrificación. También  mediante  
convenios con el MIDUVI  se ha procedido al adoquinamiento de 
varias calles, las mismas que durante años se mostraron 
intransitables y que gracias al trabajo que se está desplegando 
se ha podido satisfacer estas necesidades, dándole otro aspecto 
a esta parroquia que se encamina hacia el progreso con una 
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amplia visión futurista. El monto total por estas obras durante 
los años 2005, 2006 y 2007 es de  USD DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS.  
TRATAMIENTO A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 
ASOCIACION DE ABUELOS EN MARCHA “ ABUMAR “.- En lo 
referente al terreno para la Asociación de Abuelos en Marcha 
“ABUMAR”, manifiesta que en los proximos días se va ha  enviar 
una solicitud al Consejo Provincial para ver la factibilidad de 
firmar un Convenio en donde el Municipio se compromete a 
entregar el terreno mediante Declaratoria de Utilidad Pública y 
el Consejo Provincial se encargará de la edificación de lo que 
será la sede para el funcionamiento de talleres de capacitación, 
obra tan anhelada por este gremio. Esto sin duda servirá para 
fortalecer el espíritu de los Adultos Mayores,  ejemplos para 
futuras generaciones.           
No habiendo otro asunto que tratar el Señor Alcalde da por 
terminada la Sesión siendo las 11h00. Para mayor constancia del 
Acta firman el Dr. Carlos Mendoza Rodríguez, Alcalde del Cantón 
y Sra. Solanda Falcones Falcones, Secretaria General que 
certifica. 
 
 
 


